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chos representen la suma 
de 83,716341.- Unidades 

de Fomento, equivalentes 

al día 15 de octubre de 
2024 a la suma de 

$3.177.188.-, más costas. 

Si no efectuare el pago en 
el acto de ser requerido, 

se procederá a trabar em- 
bargo en bienes suficien- 
tes del demandado como 
los señalados en la suma 
de la demanda ejecutiva, 

bienes que quedarán en 
poder del propio ejecuta- 
do en su calidad de depo- 
sitario provisional y bajo 
su responsabilidad legal, 

procediéndose en todo de 
conformidad a la ley. Así 
se ha ordenado en los au- 
tos Rol N* C-1973-2024, 

caratulado “BANCO DE 
ESTADO DE CHILE con 

BRAVO”. Demanda Eje- 
cutiva. Linares, 06 de 

noviembre de 2024. ALE- 
JANDRO SUMONTE 

VERDEJO Juez 

Subrogante HAYDEE 
VALDES MUÑOZ  Se- 

cretaria Subrogante. soli- 
citud de folio 24. Notifi- 

cación por avisos.-  S. J. 

L. Civil de Linares (22).- 

WALTER MORALES CE- 

RONI, Abogado, por el 

demandante, en los autos 

sobre juicio ejecutivo, 

“BANCO DEL ESTADO 

DE CHILE con BRAVO 

TAPIA JORGE ARMAN- 

DO”, Rol Ne 1973-2024, a 

US., respetuosamente 

digo: Según consta de las 
diligencias consignadas 
en autos, por el Sr. Recep- 

tor, y la respuesta de las 
Instituciones a las cuales 
se solicitó oficiar, el de- 

mandado, don Jorge Ar- 

mando Bravo Tapia, no 

ha podido ser notificado, 

por no habérsele encon- 
trado en el domicilio in- 
dicado en la demanda, ni 

ha sido posible saber su 
paradero, pese a las averi- 
guaciones practicadas. 

En consecuencia, proce- 
de notificarle la deman- 
da, su resolución, el man- 

damiento de ejecución y 
embargo, se le requiera 
de pago, esta solicitud y 
sus proveídos mediante 

avisos en los diarios, pues 

el demandado se encuen- 

tra, o se ha colocado, en 

el caso de una persona 

cuya residencia es difícil 
de determinar. Como la 

notificación en la forma 

solicitada es 

mente dispendiosa, si se 

insertan, en la publica- 

ción, íntegramente, las 

actuaciones 

das, solicito que los avi- 

sos se hagan en extracto 

redactado por el Sr. Se- 
cretario del Tribunal. 

POR TANTO, Y de acuer- 

do con lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, 

RUEGO A US.: Acceder a 

lo solicitado y ordenar 
notificar las piezas indi- 
cadas a al demandado, 

don Jorge Armando Bra- 
vo Tapia, por medio de 
avisos extractados por el 
Sr. Secretario, señalando 

-al efecto- el diario en 

que deberán hacerse las 
publicaciones, y el núme- 

ro de ellas, sin perjuicio 
de la correspondiente en 

excesiva- 

menciona- 

el Diario Oficial. Resolu- 

ción de folio 25. Linares, 

veinticuatro de febrero de 

dos mil veinticinco Aten- 

dido el mérito de autos, 

especialmente que el de- 
mandado no fue habido 

en los domicilios indica- 

dos tanto por el deman- 

dante como por el tribu- 
nal, así como que no ha 

salido del país, se autori- 

za a notificar la demanda 

y requerir de pago con- 

forme al artículo 54 del 

Código de Procedimiento 
Civil, al demandado JOR- 

GE ARMANDO BRAVO 

TAPIA, de la demanda de 

folio 1, de su resolución 

de folio 5, del manda- 

miento de folio 1 del cua- 

derno de apremio, del es- 

crito de folio 24 del 

cuaderno principal ade- 
más de la presente resolu- 
ción, mediante avisos ex- 

tractados en el Diario El 

Heraldo de Linares y/o el 
diario El Lector de Lina- 

res por tres veces y en el 

Diario Oficial por una 
vez los días 1% o 15 de 

cualquier mes o al día si- 
guiente hábil en caso de 
que una de estas fechas 
recaiga en día inhábil. Se 
hace presente que el re- 
querimiento de pago se 

hará el quinto día hábil 
siguiente a la publicación 
del extracto en el diario 
oficial, en dependencias 

del tribunal, a las á 10:00 

horas y si recayere en sá- 
bado o festivo al día si- 
guiente hábil en el mismo 
horario, bajo apercibi- 
miento que, de no concu- 
rrir el demandado a esa 
citación, se hará de inme- 

diato y sin más trámite el 
embargo de bienes sufi- 
cientes para proceder al 
pago de lo adeudado en 
autos, dicha diligencia, 

será realizada por recep- 
tor judicial a costa del pe- 
ticionario. Proveyó doña 

PAULA LUENGO MON- 

TECINO, Juez Titular. En 

Linares, a veinticuatro de 

febrero de dos mil veinti- 
cinco, se notificó por el 

estado diario, la resolu- 

ción precedente. 

El diputado de la Unión 
Demócrata  Independien- 
te (UDD), Felipe Donoso, 

anunció que solicitará al 
Consejo de Defensa del Estado 
(CDE) que se querelle contra 

los más de 25 mil funcionarios 
públicos que salieron del país 
mientras se encontraban con 
licencia médica. Además, co- 

municó el envío de un oficio 
a la Contraloría General de la 
República para que inicie los 
sumarios correspondientes y 
se identifique a los responsa- 
bles. 

La información fue revelada 
por la propia Contraloría, 

tras un cruce de datos entre 

la Policía de Investigaciones 
(PDD, las bases de datos de 

funcionarios públicos, y los 

registros de licencias médicas 
emitidas entre 2023 y 2024. El 

estudio detectó más de 35.585 
licencias presuntamente irre- 
gulares, con un promedio de 

reposo de 17,7 días. Un 69% de 

ellas corresponde a usuarios de 
Fonasa y un 31% a Isapres. 

El parlamentario gremialista 
argumentó que “es inacepta- 
ble la falta de control en los 
organismos públicos. Estamos 
hablando de 25 mil personas 

que utilizaron licencias médi- 
cas para salir del país, muchas 
veces con pleno conocimien- 

to de sus jefaturas. Esta es la 
plata de todos los chilenos. 
El 60% de estas licencias las 
financia Fonasa, con fondos 

que deberían destinarse a 
intervenciones quirúrgicas 

O tratamientos para personas en 

listas de espera. Esto es un frau- 
de al Estado y debe tener con- 
secuencias civiles y penales. No 

podemos seguir financiando va- 
caciones con recursos públicos” 

“Aquí hay un abuso grosero. Se 
trata de funcionarios públicos 
que, usando licencias presumi- 
blemente fraudulentas, viajaron 
fuera del país. Es un robo a los 
recursos de todos los chilenos, y 
además daña profundamente 
la fe pública. Pero también 
hay que investigar a quienes 

emitieron esas licencias mé- 

dicas. No puede haber impu- 
nidad” 

Para finalizar, el diputado Fe- 

lipe Donoso también llamó 
al Ministerio de Hacienda a 
tomar medidas para recupe- 
rar los recursos defraudados, y 

anunció que impulsará una re- 

visión al sistema de emisión y 
fiscalización de licencias médi- 
cas para impedir que se repitan 
estos hechos.  
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